
CRÓNICA LEGISLATIVA
SISTEMATIZADA

340.13 (46)«1966>>

I. Organización

SE CREA LA SUBSECRETARÍA
DE ENSEÑANZA SUPERIOR
E INVESTIGACIÓN Y SE REESTRUCTURAN
VARIAS DIRECCIONES GENERALES

Se crea en el Ministerio de Edu-
cación Nacional la Subsecretaría de
Enseñanza Superior e Investigación
como órgano de asistencia al minis-
tro en sus funciones que se enume-
ran en la presente disposición or-
ganizativa.

A la actual Subsecretaría de Edu-
cación continuarán atribuidas todas
las facultades enumeradas en el ar-
tículo 15 de la ley de Régimen Ju-

rídico de la Administración del Es-
tado, así como la gestión de los servi-
cios comunes del ministerio, sin per-
juicio de la que éste pueda hacer
en el subsecretario de Enseñanza
Superior e Investigación para el. des-
pacho y resolución de los expedientes
y asuntos que se refieran concreta-
mente a las materias propias de su
competencia.

La Dirección General de Enseñan-
zas Técnicas pasa a denominarse
Dirección G e n e r a l de Enseñanza
Técnica Superior y regirá en lo su-
cesivo los servicios que afectan a las
Escuelas Técnicas Superiores.

Se declara extinguida la Dirección
General de Enseñanza Laboral.
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Se crea la Dirección General de
Enseñanza Profesional.

Se declara extinguida la actual
Comisaría de Cooperación Científica
Internacional y se crea en su lugar
la Dirección General de Promoción
y Cooperación Científica.

La Subsecretaría de Enseñanza
Superior e Investigación coordinará
la acción de las Direcciones Gene-
rales de Enseñanza Universitaria,
Enseñanza Técnica Superior y Pro-
moción y Cooperación Científica.

(Decreto 210/1966, de 2 de febrero.
Boletín Oficial del Estado del día 3.)

SE CONSTITUYEN
LAS JEFATURAS REGIONALES
DE CARRETERAS
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE CARRETERAS
Y CAMINOS VECINALES

Dependientes de la Dirección Ge-
neral de Carreteras y Caminos Ve-
cinales se crean ocho Jefaturas Re-
gionales, cuya sede y ámbito terri-
torial se determinan en el presente
decreto.

(Decreto 382/1966, de 17 de febre-
ro. Boletín Oficial del Estado del
día 19.)

II. Personal

SE MANTIENE LA ADSCRIPCIÓN
DE LOS FUNCIONARIOS
DE LOS CUERPOS GENERALES .
A LAS MUTUALIDADES
MINISTERIALES Y PATRONATOS
DE VIVIENDAS
A QUE ACTUALMENTE PERTENECEN

Los funcionarios de los Cuerpos
Generales de la Administración Civil
que actualmente pertenezcan a mu-

tualidades de funcionarios, o sean be-
neficiarios con respecto a patronatos
de viviendas por razón de su destino
en un determinado ministerio, con-
servarán, aunque pasen a prestar
servicios en ministerio distinto, .en
cuanto tales funcionarios de cuer-
pos generales, los mismos derechos
de que disfrutaban como miembros
de dichas entidades, siempre que, por
su parte, continúen satisfaciendo las
cuotas y cumpliendo las demás obli-
gaciones que correlativamente les
hubiesen sido impuestas.

Los funcionarios de nuevo ingreso
en los cuerpos generales podrán in-
corporarse a las mutualidades y go-
zar de la previsión social que para
los dichos funcionarios de cuerpos
generales existan en el ministerio a
que sean destinados.

(Decreto 291/1966, de 10 de febre-
ro. Boletín Oficial del Estado del
día 12.)

SE INTEGRAN
EN EL CUERPO GENERAL SUBALTERNO
QUIENES SE ENCUENTRAN
COMPRENDIDOS EN LA DISPOSICIÓN
TRANSITORIA SEGUNDA, 3, B),
DE LA LEY ARTICULADA
DE FUNCIONARIOS

En la presente disposición se re-
laciona el personal que ha sido in-
tegrado en el Cuerpo General Sub-
alterno por reunir las circunstancias
que se establecen en la disposición
transitoria segunda, 3, b), de la ley
articulada de Funcionarios de 7 de
febrero de 1964.

(Orden de la Presidencia del Go-
bierno de fecha 26 de febrero de
1966. Boletín Oficial del Estado del
día 26.)
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III. Procedimiento

INTERPRETACIÓN .
DEL DECRETO 221/1966,
DE 1 1 DE FEBRERO,
SOBRE REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO
GENERAL SOBRE EL TRÁFICO
DE LAS EMPRESAS EN LA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA

A los efectos de aplicación de lo
establecido en el artículo primero del
decreto 221/1965, de 11 de febrero,
en la contratación de obras, servi-
cios, suministros y adquisiciones de
bienes muebles por el Estado o por
sus organismos autónomos, se en-
tenderá siempre que los contratistas,
al formular sus proposiciones econó-
micas, han incluido dentro de las
mismas el importe de la cuota tri-
butaria correspondiente al arbitrio
provincial conjuntamente con la que
proceda por el Impuesto General so-
bre el Tráfico de las Empresas, sin
que por tanto pueda ser repercutida
como partida independiente.

(Orden del Ministerio de Hacien-
da de fecha 16 de febrero de 1966.
Boletín Oficial del Estado del día 24.)

IV. Acción administrativa

SE AUTORIZA
LA AGRUPACIÓN DE ESCUELAS
TÉCNICAS SUPERIORES
EN INSTITUTOS POLITÉCNICOS
Y EN UNIVERSIDADES

En diversos países, los centros de
enseñanza de las distintas ramas de
la Ingeniería y la Arquitectura cons-
tituyen Institutos Politécnicos Supe-
riores o forman parte de las univer-
sidades, de acuerdo- con circunstan-

cias de emplazamiento y volumen.
Los resultados conseguidos aconse-
jan el establecimiento en España de
una serie de medidas presididas por
análogo criterio.

En la presente disposición general
se determina que, para fines de co-
ordinación y al objeto de atender a
los intereses académicos que les sean
comunes, y sin perjuicio de su propia
reglamentación, las Escuelas Técni-
cas Superiores podrán agruparse en
Institutos Politécnicos Superiores,
siempre que las circunstancias de
número y emplazamiento lo reco-
mienden.

Cada Instituto Politécnico Supe-
rior estará regido por un consejo de
gobierno, constituido por los direc-
tores de las escuelas correspondien-
tes, y presidido por una personalidad
docente, procedente de cualquiera de
ellas.

El presidente de un Instituto Po-
litécnico Superior ejercerá la direc-
ción del mismo, será nombrado por
decreto, a propuesta del Ministerio
de Educación Nacional, y formará
parte del consejo de rectores de uni-
versidad.

El consejo de gobierno será el ór-
gano consultivo y de asesoramiento
del presidente del instituto para el
ejercicio de las funciones de coordi-
nación que le competen.

De acuerdo con el párrafo prime-
ro, se crea en Madrid el Instituto
Politécnico Superior, que agrupará
las Escuelas Técnicas Superiores de
Arquitectura, de Ingenieros Aeronáu-
ticos; Agrónomos; Caminos, Cana-
les y Puertos; Industriales; Minas;
Montes; Navales, y Telecomunica-
ción, establecidas en dicha capital.

Las restantes escuelas técnicas su-
periores se integrarán en un Insti-
tuto Politénico Superior, cuando las
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circunstancias del número y empla-
zamiento así lo aconsejen. En tanto
esta integración se produce, se agru-
parán con las facultades universi-
tarias en la correspondiente univer-
sidad del distrito al objeto de atender
a los intereses académicos que le
sean comunes, conservando, sin em-
bargo, su reglamentación propia.

En un plazo de seis meses, el Mi-
nisterio de Educación Nacional, pre-
vio informe del Consejo Nacional de
Educación, dictará el Reglamento del
Instituto Politécnico Superior de Ma-
drid que se crea por el presente de-
creto.

(Decreto 208/1966, de 20 de enero.
Boletín Oficial del Estado del día 3
de febrero.)

SOBRE CREACIÓN

Y REORGANIZACIÓN DE COMISIONES

DEL PLAN DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL

Las actuales comisiones de «Indus-
trias de Material de Construcción
y Refractario», de «Arquitectura y
Construcción, Vivienda y. Urbanis-
mo» y «Obras y servicios de las Cor-
poraciones Locales» se reagrupan,
dando lugar a las nuevas comisiones
de «Construcción y sus Materiales»,
de «Vivienda» y de «Estructuras y
Servicios Urbanos».

Las Comisiones de Construcción de
Maquinaria, de Telecomunicaciones,
de Servicios de Información y de
Sanidad y Asistencia Social se de-
nominarán, respectivamente, en lo
sucesivo: de «Maquinaria y Bienes
de Equipo», de «Telecomunicaciones
y Correos», de «Információn y Acti-
vidades Culturales» y de «Seguridad
Social, Sanidad y Asistencia.

Se crea la Comisión de «Recursos
Hidráulicos».

La Comisaría del Plan de Desarro-
llo Económico y Social determinará
el ámbito de las comisiones sectoria-
les del plan, su organización y fun-
cionamiento.

(Orden de la Presidencia del Go-
bierno de fecha 8 de febrero de 1966.
Boletín Oficial del Estado del día 10.)

CREACIÓN Y REORGANIZACIÓN

DE PONENCIAS

DEL PLAN DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL

La ponencia de Localización Geo-
gráfica de la Actividad Económica
se denominará en lo sucesivo ponen-
cia del Desarrollo Regional.

La subponencia de Factores Hu-
manos y Sociales se constituye en
ponencia, conservando la misma de-
nominación.

Se suprime la ponencia de Flexi-
bilidad de la Economía, distribuyén-
dose, entre las ponencias de Produc-
tividad, Trabajo y Factores Huma-
nos y Sociales el cometido que tenía
asignado.

La Comisaría del Plan de Desarro-
llo Económico y Social determinará
el ámbito de las ponencias del plan,
su organización y funcionamiento.

(Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 18 de febrero de 1966. Bo-
letín Oficial del Estado del día 19.)

S E REVISA LA CLASIFICACIÓN

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Por la presente disposición se re-
visan la actual clasificación de en-
trada, ascenso y terminó de los juz-
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gados, a fin de que responda al ver-
dadero volumen de asuntos que tra-
miten; pues si, a efectos de destino
de sus titulares, puede ser inoperan-
te, influye en muy sensible medida
en la plantilla de personal auxiliar
y, en su día, en los complementos de
destino que por mayor carga de tra-
bajo pueda establecer, en su caso, la
proyectada ley de Retribuciones del
personal al servicio de la Adminis-
tración de justicia.

(Orden del Ministerio de Justicia
de fecha 15 de febrero de 1966. Bo-
letín Oficial del Estado del día 23.)

SE REGULA LA ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DEL
ORGANISMO AUTÓNOMO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE LOS TEATROS OFICIALES

La Administración General de los
Teatros Oficiales es .el organismo au-
tónomo del grupo B, dotado de per-
sonalidad jurídica, encuadrado en 'a
Dirección General de Cinematogra-
fía y Teatro, del Ministerio de In-
formación y Turismo, encargado de
la realización de las actividades tea-
trales que directamente asuma el de-
partamento.

Dependerán de la Administración
General de los Teatros Oficiales: El
teatro nacional «Español», arrenda-
do al excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid; el teatro nacional «María
Guerrero», y el de cámara y ensa-
yo, cuyas finalidades quedan deter-
minadas por la dedicación preferente
del «Español» al teatro clásico y del
«María Guerrero» al moderno y con-

temporáneo, reservándose al de cá-
mara y ensayo una labor de expe-
rimentación y ensayo mediante la
programación de obras de tales ca-
racterísticas, con atención especial a
los nuevos autores, directores, esce-
nógrafos e intérpretes y la promo-
ción de cuantas actividades artísti-
cas y culturales complementen esta
labor, como conferencias, coloquios,
lecturas escenificadas y formación de
jóvenes valores, manteniendo al efec-
to contacto y colaboración con los
grupos y asociaciones universitarias y
de cámara de finalidad semejante.

Las normas de esta orden se apli-
carán a cualquier otro teatro oficial
y a las actividades que puedan en-
cuadrarse en los fines encomendados
al organismo autónomo, salvo que ex-
presamente se disponga un régimen
especial.

El teatro de «La Zarzuela», de Ma-
drid, se regirá por lo establecido en
el decreto 2618/1963, de 24 de octu-
bre, y el teatro de juventudes «Los
Títeres» por la orden de 24 de oc-
tubre de 1964.

Los órganos de la Administración
General de los Teatros Oficiales son
la junta administrativa, el comisa-
rio, los directores de los teatros y el
gerente administrativo.

El personal de cada teatro se re-
girá por la legislación laboral.

Queda derogada la orden de 9 de
noviembre de 1962, reorganizando .-l
régimen administrativo de los tea-
tros oficiales.

(Orden del Ministerio de Infor-
mación y Turismo de fecha 26 de
enero de 1966. Boletín Oficial del
Estado del 8 de febrero.)
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REORGANIZACIÓN DE LA CAJA
POSTAL DE AHORROS

La estructura de la Administra-
ción General de la Caja Postal de
Ahorros será la siguiente:

Administrador general, administra-
dor adjunto, contador, tesorero., secre-
tario general, Asesoría Jurídica, In-
tervención Delegada, Jefatura de Per-
sonal y Servicios, Gabinete de Estu-
dios, Servicio de Arquitectura, Ser-
vicio de Ingeniería, Central Electró-
nica. Contable, Sección de Contabi-
lidad, Sección Administrativa, Sec-
ción de. Producción de Ahorro, Sec-
ción de Inversiones Mobiliarias, Sec-
ción de Créditos y Convenios, Sección
de Obra Benéfico-Social y Oficialía
Mayor.

(Orden del Ministerio de la Go-
bernación de fecha 31 de enero de
1966. Boletín Oficial del Estado del
17 de febrero.)

SE SUPRIME LA OFICINA
TÉCNICA DE LA COMISIÓN
DE REVISIÓN DE PRECIOS

Queda suprimida la Oficina Téc-
nica de la Comisión de Revisión de
Precios.

Las direcciones generales, a través
de sus respectivos representantes en
la Comisión de Revisión de Precios,
pasarán a informe de ésta solamente
aquellos expedientes que presenten
singularidades que así lo aconsejen.

Las direcciones generales se encar-
garán del examen, comprobación o
modificación de las propuestas de re-
visión de precios, así como de las ii-
quidaciones de obra con revisión, que
respectivamente les afecten.

(Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas (rectificada) de fecha 18 de
febrero de 1966. Boletín Oficial del
Estado del día 28.)

G. LASO VALLE JO
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